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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA AERO NEGOCIOS DE 

TRASPORTACION SA. AERONET 

CUANTIA: $ 15"000.000 FRAN 

En la ciudad de Guayaquil, República del 

cuador; s doce días del mes de 

A re de rmil novecientos noventa y cuatro: ante mi, Abogada 

> 2IA LECARO DE CRESPO, Notaria Titular Novena del Cantón 

aquil, comparece la señora NOEMI BOWEN ABARCA, de estado 

iilicasada, ejecutiva, a nombre y en representación, de la Compañía 

ÑERO NEGOCIOS DE TRANSPORTACION S.A. AERONET; en su 
ó Jidad de Gerente General, quien acredita su intervención con la copia 

a '$u nombramiento debidamente inscrito, que se agregará a la matriz 

d O documento habilitante. La compareciente es mayor de edad, de 

pe tonalidad ecuatoriana, domiciliada y residente en esta ciudad de 

de gaquíl, con capacidad civil y necesaria para celebrar todo acta 0 
e átrato, a quien de conocerla doy fe. Bien instruida que fue con el 
E Jeto y resultados de esta escritura pública, a la que procede como ya 
b seca indicado, para su otorgamiento me presenta la minuta siguiente: 

EMORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras - 

  

E. Mlicas que se encuentre a su cargo, una por la cual conste el 

ENAUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la 
E Compañía AERO NEGOCIOS DE TRANSPORTACION S.A. AERONET, 

> Se otorga al tenor de las cláusulas y declaraciones siguientes: 

o COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de esta 
o. eritura, 

   

  

   
la señora Noemí Bowen Abarca, a nombre y en     

   sentación, en su cajidad e Gerente General, de la Compañía 
e > Libra. mit 1 de per . tamt? pe, p 
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AERO NEGOCIOS DE TRANSPORTACION S.A. AERONET, conforme 

lo acredita con la copia certificada de su nombramiento y deoidamente 

autorizada por la Junta General Universal de Socios de la Compañia 

celebrada el veintinueve de abril de mil novecientos noventa y cuatro, 

cuya copia formará parte de esta Escritura Pública. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: A.-) Mediante escritura publica autorizada par el 

Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Eugenio 

Ramírez Bohórquez, el cuatro de abril de mil novecientos noventa y dos 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el catorce de 

mayo de mil novecientos noventa y dos, se constituyó la Compañía 

AERO NEGOCIOS DE TRANSPORTACIÓN S.A. AERONET, de 

nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con 

un capital de dos millones de sucres dividido en dos mil acciones de un 

mil sucres cada una; 6) La Junta General Universal de Socios de la 

Compañía celebrada el dia veintinueve de abril de mil novecientos 

novecientos noventa y cuatro, resolvió aumentar el Capital Social de 

la Compañía en la suma de trece millones de sucres para que ésta gire 

en lo sucesivo con un Capital Social de quince millones de sucres y, en 

consecuencia reformar el Estatuto Social de la Compañía; que el 

Aumento de Capital sea suscrito por los accionistas de la empresa de 

la siguíente forma: Miguel Angel Garcia Panchana suscribe cinco mil 

trescientas acciones de un mil sucres cada una, y Noemi Bowen 

Abarca, suscribe siete mil setecientas acciones de un mil sucres cada 

una, lo que fue aceptado por unanimidad, que el aumento sea pagado de 

la siguiente forma: UNO) mediante la capitalización de las utilidades 

netas no distribuidas correspondientes a los ejercicios económicos de 

mil novecientos noventa y dos y mil novecientos noventa y tres, que 

totalizan las sumas de UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
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CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS SUCRES, SESENTA Y CINCO 

CENTAYOS y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

CIENTO OCHENTA Y CINCO SUCRES, DOS CENTAVOS; DOS) mediante 

compensación de créditos que la compañía tiene a favor de los 

accionistas Miguel Angel García y Noemí Bowen Abarca, que ascienden 

a las sumas de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS VEINTICINCO SUCRES, TREINTA Y NUEVE CENTAVOS y DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y 

DOS SUCRES, OCHENTA Y OCHO CENTAVOS, respectivamente, lo que 

totaliza al suma de trece millones de sucres; por último, se autorizó a 

la Gerente General de la Compañía para que realice todos los trámites 

necesarios para el perfeccionamienta del Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto Social. TERCERA: Con los antecedentes 

expuestos, la. señora Noemi Bowen Abarca, a nombre y en 

representación, en su calidad de. Gerente General, de la Compañia 

AERO NEGOCIOS DE TRANSPORTACION SA. AERONET, y 

debidamente autorizada por la Junta General Universal de Accionistas 

de la compañía celebrada el veintinueve de abril de mil novecientos 

noventa y cuatro, declara: a.-) Elevado el capital social de la compañía 

AERO NEGOCIOS DE TRANSPORTACION S.A. AERONET, en la suma 

de trece millones de sucres, de manera que en lo sucesivo el capital 

social de la compañía sea de quince millones de sucres dividido en 

quince mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una, b.--) Que el aumento de capital es suscrita por los accionitas 

Miguel Angel García Panchana y Noemí Bowen Abarca, de nacionalidad 

ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de Guayaquil, de la siguiente 

manera: Miguel Angel García Panchana, suscribe cinco mil trescientas 

acciones de un mil sucres cada una, y Noemí Bowen 4   
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suscribe siete mil setecientas acciones de un mil sucres cada una, lo 

que es aceptado por unanimidad; c) Que el aumento de Capital ha sido 

pagado de la siguiente forma UNO) mediante la capitalización de las 

utilidades netas no distribuidas correspondientes a los ejercicios 

económicos de mil novecientos noventa y dos y mil novecientos - 

noventa y tres, que totalizan las sumas de UN MILLON QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS, SESENTA Y 

CINCO CENTAVOS y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO SUCRES, OCHO CENTAVOS; DOS) mediante 

compensación de creditos que la compañía tiene a favor de los 

accionistas Miguel Angel García y Noemí Bowen Abarca, que asciende a 

las sumas de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS VEINTICINCO SUCRES CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS y 

DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA 

Y DOS SUCRES, OCHENTA Y OCHO CENTAVOS, respectivamente; e.-) Que 

como consecuencia de lo anterior, queda reformado el artículo quinto 

del estatuto social de la Compañía AERO NEGOCIOS DE 

TRANSPORTACIÓN SA. AERONET, que en lo sucesivo dirá: * 

ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL: El Capital Social de la compañía es de 

QUINCE MILLONES DE SUCRES dividido en quince mil acciones. 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. Cada acción 

liberada da derecho a un voto en la Junta General, a participar en las 

utilidades de la Compañía en proporción a su valor pagado y a los 

demás derechos que confiere la ley a los accionistas”. f) La 

representante legal declara bajo juramento que el capital de 18 

compañía en virtud de este aumento está correctamente integrado. 

Agregue Usted, Señora Notaria, las demás cláusulas de estilo qué 

consulten la validez y eficacia de esta escritura pública y agregué 

El texto de esta página continúa en la última foja



pE£L ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

NEGOCIOS DE TRANSPORTACION S.A, AERONET 

pla cados de Guayaquil, a los veinte y nueve días cel mes de abril de mil 

pecientos noventa y cuatro, a las quince horas , en el Estucio Jurídico 

y doctor aime Nogales Izurieta, ubicado en el sexto piso del edificio 

prado con el número 1119 de las calles Baquerizo Moreno y 9 de Octubre, 

fina 607, se reunieron los siguientes accionistas de la compañía AERO 

IGOCIOS DE TRANSPORTACION S.A. AERONET :la señora Noemí Bowen 

serca, propietaria de mil trescientas acciones ordinarias y nominativas le 

y mil sucres cada una, y el señor Miguel Angel García Panchana, 

opietario de setecientas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

eres cada una, con el objeto de constituirse en Junta General Universal 

"accionistas de la Compañía AERO NEGOCIOS DE TRANSPORTACION 

A, AERONET . Preside la sesión su titular, señor Miguel Angel Garcia 

nchana y actúa como secretaria la Gerente General, Noemi Bowen 

arca; ésta última con vista al Libro de Acciones y Accionistas deja 

astancia cue se encuentra representado todo el Capital Social, que se 

tuentra pagado en su totalidad, y que los accionistas unánimemente han 

ordado constituirse en ¿unta Genera! Universal de Accionistas, 

"Scindiendo del requisito previo de convocatoria, de conformidad con el 

lero doscientos ochenta de la Ley de Ccmpañías vigente, para conocer y 

lOlver acerca del siguiente orden del dia: PRIMZRO: Conocer y resolver 

«re la posibilidad de aumentar e! capita! de la Compañía en la suma de 

ECE MILLONES DE SUCRES (S/12'000.000,00)dividido en trece mil 

“ones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y. 

“Secuentemente, re reformar su Estatuto Social. La administración informa 

* €S imperativo proceder a realizar un aumento de capital a efectos de 

MD.ir con los nuevos montos de capital que establece la Ley de 

     

   

“Mpañías y la resolución que en ese sentido expidió la Superin 
te A 

Compañias, así como dar mayor capacidad operativa al > 
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señor Migue! Ange! García sugiere a la Junta que los dos accionistas 

empresa suscriban las acciones resu'tantes del aumento de y 

propuesto, de modo que se establezca una proporción de Dror 

accionarial de un sesenta por ciento en favor de Noemí Bowen 

cuarenta por ciento a su favor. La socia Noemi Bowen expre 

conformidad, ya que de acuerdo a los registros contables de la emp 

sería posible hacerlo, y además es su deseo que esa sea la nueva Prop 

de propiedad de acciones en la empresa, A continuación , y luego 

correspondientes deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad de 

lo siguiente: PRIMERO:Aumentar el Capital Socia! ce la Compañia 

NEGOCIOS DE TRANSPORTACION S.A., en la suma de TRECE MILL 

DE SUCRES (S/.13'900.00C,00), de manera que en lo sucesivo la Con 

gire con un Capital Social de QUINCE MILLONZS DE SU 

(S/.15'000.000,00), dividido en quince mil acciones ordinarl 

nominativas de un mil sucres cada una; SEGUNDO: la accionista 

Bowen Abarca renuncia expresamente, de manera parcial, a su de 

preferente cue les confiere la Ley de Compañías a suscribir el Aume: 

Capital a prorrata de las acciones que tiene en el Capital Social 

Compañia; TERCERO: Que el Aumento de Capital sea suscrito 

totalidad por los accionistas de la compañía en la siguiente forma: 1 

Angel García Panchana, que suscribe cinco mil trescientas acciones 

mil sucres cada una; ló tual fue aceptado por los socios, y Noemí 1 

Abarca, quien suscribe siete mil setecientas acciones de un rril sucre! 

una; CUARTO: Que el Aumento de Capital se pague de la sig 

manera; limediante la capitalización de las utilidades netas no c:stril 

correspondientes a los eiercicios económicos de 1992 y 1993, que tol 

las sumas de S/.1'555.456,65 y S/.6'498.185,08; 2) mediante compenst 

de créditos que la compañía tiene en favor de los accionistas Miguel 

García y Noemí Bowen Abarra, que ascienden a las sumi 
a A 

S/.2'481.225,39 y S/.2'465.132,88, respectivamente. QUINTO: Que Q| 
y 
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gnado e! Artículo Quinto del Estatuto Social, que en lo sucesivo 

ARTICULO QUINTO: DZL CAPITAL: El capital social de la compañia es 

poz MILLONES DE SUCRES S/.15'007,000,00) dividido en quince 

peciones ordinarias y nominativas de un mil sucres Cada una. Cada 

Ja iperaca da derecho a un voto en la Junta General, a participar en 

efidades de la Compañía en proporción a su valor pagado y a los demás 

ehos que confiere la ley a los accionistas. " SEXTO: Autorizar a la 

pte General de la Compañía para que realice todos los trámites 

pario para el perfeccionamiento de este Aumento de Capita! y Reforma 

Estatuto Social. SEPTIMO: ratificar por unanimidad los créditos 

ntes en favor Ce los accionistas suscriptores, y por lo tanto aprobar su 
E 

    

  

ción. Por no haber otro asunto que tratar se suspendió 

táneamente la sesión para efectos de redactar esta acta, hecho lo 

ele dió lectura y los accionistas la firmaron en señal de aceptación.F) 

H-Bower Abarca,F)Migue! Ange! García Panchana; F)Woemií Bowen . 

e Secretaria.-Es fic. copia de su original. Lo certifico. x,£ 
pe A Le Po : - 
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pesyeQui! septiembre 25 de 1992 

* 

NOEMI BOWEN ABARCA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Dimpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía AERO 

108 DE TRANSPORTACION S.A. AERONET, celebrada el día de hoy, designó a 

pied GERENTE GENERAL de la empresa por el plazo de cinco años, en reemplazo de 

Miguel Angel García, quien renunció. . 

sted ejercer de manera individual la representación legal, 
Pa tal virtud, le corresponderá a u 

fía, según lo disponen los artículos vigésimo segundo y 
| y extrajudicial de la compa 

vigésimo tercero de los Estatutos. 

La compañía AERO NEGOCIOS DE TRANSPORTACION S.A. AERONET se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil 

e 4 de Abril de 1992 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 14 de Mayo de ¿ 
ingerito este 

... 
En le presente fecha qu 2. 

ral de 
Nombramiento d ee do 

Mentamente, 

e : z . 

Folio(s) UL. PIEL Registro Merca 

LA 79 2 Repertorio No. PRAYÉ" 

ni: 
de psgo por los 

LALA
 Se archivan los Comprobante 

c 
tos respettivos.- 

MIGUEL ANGEL GARCIA PANCHANA PO o eL ] 

Secretario de la Junta 
uesy 

    
   

   

    

AD. HECTOR MIGUEL 
Acepto el cargo 

Y 
: Registrador Mercantil del 

Fecha Ut supra 

  

Jo tomó nota de este Membremiento e tojs 

APez3aO del Registre Mereentil de LIZ2" 

A er ONE =xPR=SS WORLD COURIZA a 

A A GA 
Al A AX2 ca
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como documentos habilitantes la copia certificada del Acta de Junta 

General Universal de la compañía y el nombramiento del representante 

legal de dicha compañía. Respetuosamente, Doctor Jaime Nogales 

izurieta, Abogado. Registro número setecientos cincuenta y nueve. 

(HASTA AQUI LA MINUTA).- Es copia. En consecuencia la otorgante se 

afirma en el contenido de la preinserta minuta, la misma que se eleva 

a Escritura Pública. Queda agregado a esta Escritura Pública, todos los 

documentos de Ley. La compareciente me presenta sus respectivos 

documentos de identificación personal. Leída que fue la presente 

Escritura Pública, por mí, la Notaria de principio a fin y en alta 

voz a la otorgante, ésta la aprueba en todas y cada una de sus 

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto todo lo cual DOY 

FES 

10 demi fin Eo 
DAN BOWÉN ABARCA 
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OR LA COMPAÑIA AERO NEGOCIOS DE TRANSPORTACION S.A. AERDNET 

C.C.No. 0905472759 C.V. No. 006-147 

RU.LC. No. 0991226486001. 

  

    LA NOTAR! 
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A 
ZON: Esta Escritura fue aprobada por la Intendencia de Compañí; 

-0006716. Guayaquil, 

    

    

Guayaquil, mediante resolución No. 94-2- 

Diciembre de 1994.- 

, "tim e o a YT ; ma mp des e merry ade a 31 

CERTIFICO QUE 32% 020730 2022 1, Cuyo origina snst en el 

2 2. a e lar” ; np o La ? 
Protorolo 22 Escritucas Públicos 3 4d 23630, 0n ¿2 2 ailo 

comióiaro 2sta SEXTA COPIA CERTIFICADA, l3 ¿un ruorioo. soilo y 

fico, 29 guayaquil, 3 Los sinta ¿Cías o2l 123 7 óulio 202 612 

Nava ciani25 Novena Y oie. 

    

  

GLORIA LECARO TE CRESeo 

  

CERTIFICO: que con fecha doce de Enero de mil novecientos noventa i cinco. 

fue inscrita la Resolución NO 94.2-1.1.0006716/ dictada el 29 de Noviembri 

y e 

de 1.994,” por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de 

os z A . 

Guayaquil, la mismes que aprobóla inscripción de la presente escritura pú 

Y 
blica, a foja 2.494, númera 

   

  

     
   

Registro Mercantil y anotada bajo el 
s o A 

ao . in 

aquil,¡diez:de Julio de. novecientos 
. /, 

número 1.555 del Repertoriger Gua 

        

noventa i siete.- El Registrador Mercanti 

        

Ab. HECTOR MIGUEL ANCIY 
Regisradar Mercantil del Cistán Guayas aa 

Ms ¿ 

CERTIFICO: que con fecha doce de Enero de mil novecientos noventa i cinco. 

Pen cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NQ 9lh=2= 110006716 di: 
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tada el 29 de Noviembre de 1.99%; por el Subintendente Jurídico de la Intenden_ 

cia de Compañías de Guavaquil, se inscribió la escritura pública que antecede, 

la misma que contiene el” AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compa_ 

fi£a" AERO NEGOCIOS DE TRANSPORTACION SoA. AERONET, de fojasy2.495 a 2.504, núme_ 

ro 706 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 1.556 del Repertorio. 

Guayaquil, diez de Julio de mil nobecientos noventa i siete.- El Registrador - 

Mercantil . Pp 

YPÓALAAAATA 
ZAVAR AY 

dusyaqui 

      
      7] Registrador Mercantil del 

CERTIFICO: que con fecha doce de Enero de mil novecientos noventa i cinco, que_ 

dó archivada una copia auténtica de esta escritura pública, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975," Por el señor 

Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial NO 878'del 29 de 

Agosto de 1.97%.- Guayaquil, diez de suso ¿hno novecientos noventa i siete.- 

El Registrador Mercantil    
     AB. HECTOR MIGUEL ALCIÍAR 

Regirasdor Peret del Carp 

CERTIFICO: que con fecha doce de Enero de mil novecientos noventa i cinco, que_ 

do archivado el Certificado de Autorización de la Cámara de Comercio de Guaya_ 

quil, correspondiente a la compañía 'AERO NEGOCIOS DE TRANSPORTACION S.A. AERO_ 

NET ,- Guayaquil, diez de Julio de mil novecientos noventa i siete.- El Registra_ 

dor Merca .. 

  

    AB. HECTOR MiGutl ALCI 

Rogirtrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: que con fecha doce de Enero de mil novecientos noventa i cinco, se 

tomó nota de la escritura pública a foja 12.928 del Registro Mercantil de = 

1/992, al margen de la inscripción respectiva. Guayaquil, diez de Julio de mil no_



  

   
a 

AB. MICTOR Hi 

Regiruador Mercanyl del Camión 

    

IIA 

qerr meso «e 
REGISTRO MENTANTIL CARTOM GQUIL 

por este irobajes 
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RG e nr e... 

  

   

       

   


